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EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 110013110-003-2002-00848-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el 

plenario se advierte que, a la fecha no se ha dado estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el párrafo final del auto de 16 de 

marzo de 2023, como quiera que, no obra constancia de notificación 

en debida forma de la parte convocada, razón por la cual, previo a 

señalar nueva fecha para audiencia, el Juzgado DISPONE:  

 

1. PROCEDA SECRETARIA a remitir al correo electrónico 

kmila_0103@hotmail.com el link del expediente digital, con el fin de 

notificar en debida forma a la señora MARÍA CAMILA CAÑON 

FAJARDO, el auto admisorio de la demanda y demás actuaciones 

surtidas dentro del presente asunto, indicándole que cuenta con el 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa, a través 

de su abogado de confianza, advirtiendo que, en caso de guardar 

silencio, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 97 del C.G.P. 

 

2. Con todo, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de 

defensa y contradicción, REQUIÉRASE a la parte actora para que 

proceda a notificar a la convocada, tal y como lo prevé los artículos 

290 y ss., del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, allegando las respectivas constancias.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

mailto:kmila_0103@hotmail.com


ABEL CARVAJAL OLAVE 
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